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R E S X J B L V E .

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos e! Convenio Específico de Colaboración

registrado bajo el N° 13.224, referente al proyecto monitoreo de condiciones biológicas y

oceonográficas determinantes de floraciones algales tóxicas en la zona de Almanza, Canal

de Beagle, celebrado el día 22 de febrero de 2008, entre la Provincia de Tierra de! Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Centro Austral de Investigaciones Científicas; y el

Convenio General de Cooperación Recíproca, registrado bajo el N° 12.569 sobre

proyectos de investigación científico tecnológicos en áreas de mutuo interés, celebrado el

día 30 de agosto de 2007, con el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y

Técnicas; ratificados mediante Decreto provincial N° 1735/08.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2008.

RESOLUCIÓN N°

"A. ENCHIEM1
Secretario Legislativo

Poder Legislativo
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